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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ushuaia, Miércoles 26 de Julio de 2006

República Argentina
BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

LEY PROVINCIAL N° 704

Sancionada el día 29 de Junio de
2006.-
Promulgada el día 13 de Julio de
2006.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Aprobar en todos
sus términos el Convenio N°
10.903, celebrado el 29 de di-
ciembre del año 2005, suscrip-
to entre el Estado Nacional, el
Fondo Fiduciario para el Desa-
rrollo Provincial, el Banco de la
Nación Argentina y la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur,
rat i f icado mediante Decreto
provincial N° 762/06.
Artículo 2°.- En ningún caso, la
ratificación del presente conve-
nio implica la aceptación de
condicionamientos respecto de la
transferencia o armonización del
Sistema Previsional de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur.
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 29 DE JUNIO DE 2006.-

GUZMAN

DECRETO N° 2836 13-07-06

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 704,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

LEY PROVINCIAL N° 705

Sancionada el día 29 de Junio de
2006.-
Promulgada el día 20 de Julio de
2006.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Sustitúyese el inciso
d), del artículo 3° de la Ley provin-
cial 389, el que quedará redactado
de la siguiente manera:
«d) graciables:
1. Aquellas personas que se ha-
yan destacado por su labor en lo
social, cultural, deportivo y polí-
tico, que al momento del otorga-
miento tengan una antigüedad no
menor a treinta (30) años en la
Provincia, y que no gocen de be-
neficio previsional alguno, cuan-
do posean las edades límites acor-
dadas en el régimen previsional
provincial, para las jubilaciones
ordinarias;
2. las pensiones graciables serán
concedidas hasta un máximo de
diez (10) por año.»
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder

Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 29 DE JUNIO DE 2006.-

GUZMAN

DECRETO N° 2907 20-07-06

POR TANTO:
  Téngase por Ley N° 705,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

LEY PROVINCIAL N° 706

Sancionada el día 29 de Junio de
2006.-
Promulgada el día 20 de Julio de
2006.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Otórgase una Pen-
sión Graciable, en el marco de la
Ley provincial 389, a la señora
Alba Si lv ia Garea, L.C. N°
3.861.015, con domicilio en la ca-
lle Primer Argentino N° 239 de la
ciudad de Ushuaia.
Artículo 2°.- El importe de la pen-
sión a que se refiere el artículo 1°
de la presente, será equivalente
al monto neto percibido por la
categoría 10 de la Administración

Pública Provincial.
Artículo 3°.- La beneficiaria de
la presente ley tendrá cobertura
médica asistencial en los térmi-
nos establecidos en el artículo
20 de la Ley provincial 389 y
demás normativa complementa-
ria vigente.
Artículo 4°.- El gasto que demande
el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria correspondiente.
Artículo 5°.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 29 DE JUNIO DE 2006.-

GUZMAN

DECRETO N° 2908 20-07-06

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 706,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

LEY PROVINCIAL N° 707

Sancionada el día 29 de Junio de
2006.-
Promulgada el día 20 de Julio de
2006.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Dr. Enrique Horacio VALLEJOS
Ministro Coordinador de Gabinete y Gobierno

Dr.  Alejandro Rubén GUIDALEVICH
Ministro de Salud

Sr. Raúl Horacio BERRONE
Ministro de Economía

Dr. Miguel LONGHITANO
Secretario Legal y Técnico

C.P.N. Oscar Emilio CULLOTTA
Secretario de la Representación Oficial del Gobierno

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Ing. Omar DELUCA
Ministro de Obras y Servicios Públicos

Sra. Silvia Beatriz BEBAN
Secretario General de Gobierno

Sra. Edith Estela DEL VALLE
Secretario Dependencia Inmediata del Gobernador

Prof. María Isabel CABRERA
Ministro de Educación

Sra. Ana Delfina ESPARZA
Secretario de Desarrollo Social

PODER EJECUTIVO

Dn. Hugo Omar Cóccaro
Gobernador
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Artículo 1°.- Derógase el artículo 2°
de la Ley territorial 313.
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 29 DE JUNIO DE 2006.-

GUZMAN

DECRETO N° 2909 20-07-06

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 707,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

LEY PROVINCIAL N° 708

Sancionada el día 12 de Julio de 2006.-
Promulgada el día 20 de Julio de 2006.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Declárase la Emergen-
cia Laboral y Productiva del sector
maderero y minero de la Provincia
de Tierra del Fuego, por el término
de hasta noventa (90) días.
Artículo 2°.- El Estado Provincial, du-
rante el período de emergencia estable-
cida en el artículo 1°, otorgará un sub-
sidio dinerario no reintegrable que será
establecido por Decreto Reglamenta-
rio, a las personas que se desempeñen
directa e indirectamente en el sector y
que acrediten un paro productivo ante
la autoridad competente.
Están comprendidos dentro del sub-
sidio las personas que se desempe-
ñen en relación de dependencia y
aquellas que se encuentren encuadra-
das dentro del régimen simplificado
para pequeños contribuyentes, como
así también las que están encuadra-
das como trabajadores autónomos.
Artículo 3°.- Para dar cumplimiento
a lo establecido en la presente ley, se
autoriza al Poder Ejecutivo Provin-
cial a aplicar los recursos recaudados
en concepto de fondo de reactiva-
ción productiva (CRECE) - Ley pro-
vincial 616 y sus modificatorias.
Artículo 4°.- La autorización esta-
blecida en el artículo 3° alcanzará el
monto máximo de hasta un millón de
pesos ($1.000.000). En el caso de
que la aplicación de los recursos au-
torizados supere el monto estableci-
do en el presente artículo, el Poder
Ejecutivo para su renovación deberá
solicitar autorización al Poder Legis-
lativo Provincial.
Artículo 5°.- Regístrese, comuníque-
se y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 12 DE JULIO DE 2006.-

GUZMAN

DECRETO N° 2910 20-07-06

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 708,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2780 10-07-06

VISTO la Ley Provincial 695; y

CONSIDERANDO:
Que en su artículo 1° la citada norma
establece las fuentes de financiamien-
to del «Fondo Social de Reactivación
Productiva» destinado a solventar las
políticas y programas de promoción
y reactivación productiva de las pe-
queñas y medianas empresas, de los
micro emprendimientos familiares y
a través de la asociación de perso-
nas, el que se integrará con los recur-
sos indicados en el mismo.
Que a tales fines, mediante el inciso a)
del artículo citado, se faculta al Poder
Ejecutivo a aplicar una alícuota adi-
cional del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos hasta el CERO COMA
CINCO POR CIENTO (0,5%) apli-
cable a todas las actividades gravadas
por dicho impuesto, inclusive las
comprendidas en el beneficio de alí-
cuota cero, la que se elevará hasta el
UNO POR CIENTO (1%) en el caso
de ventas, locaciones y/o prestacio-
nes de servicios, inclusive profesio-
nales y personales, que proveedores
y contratistas efectúen a organismos
y dependencias del Estado provincial
y municipal, en todas sus formas.
Que el inciso b) del mencionado artí-
culo establece como recurso del Fon-
do creado, el producido del aporte o
contribución solidaria de autoridades,
magistrados y funcionarios de gabi-
nete de los distintos Poderes del Es-
tado provincial, de un porcentaje de
sus remuneraciones de escala o dieta
no inferior al CINCO POR CIEN-
TO (5%) mensual fijado uniforme-
mente por los distintos Poderes del
Estado provincial, según su compe-
tencia y facultades.
Que por su parte el inciso c) del mismo
artículo establece como recurso del
Fondo creado el producido de la con-
tribución solidaria de carácter volunta-
rio de los empleados públicos de las
reparticiones y organismos descentra-
lizados de los distintos Poderes del
Estado provincial, quienes podrán con-
tribuir con un aporte equivalente al
CERO COMA CINCO POR CIEN-
TO (0,5%) sobre sus remuneraciones
mensuales de escalas, a debitar auto-
máticamente de la correspondiente li-
quidación, excepto en los casos en que
manifieste oposición expresa a dicha
contribución voluntaria.
Que, consecuentemente, resulta ne-
cesario reglamentar el régimen citado
en los considerandos precedentes.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-

to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Aprobar la regla-
mentación de la Ley Provincial 695
que como Anexo I forma parte inte-
grante del presente, la que tendrá vi-
gencia a partir del primer día del mes
siguiente al de su publicación y has-
ta la finalización del presente perío-
do fiscal, resultando prorrogable por
otro período fiscal.
ARTICULO 2°.- Establecer que los
montos retenidos y/o recaudados en
concepto de aplicación del Fondo
Social de Reactivación Productiva
entre los días 01 de Enero de 2006 y
hasta el día anterior al de entrada en
vigencia del presente decreto, cons-
tituyen crédito fiscal para los contri-
buyentes, los que deberán ser dedu-
cidos únicamente de futuras liquida-
ciones del Adicional que por el pre-
sente decreto se reglamenta.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 2897 17-07-06

ARTICULO 1 °.- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente Da-
niel Raúl BALIHAUT, legajo N°
20184833/00, categoría 23 P.A. y T.,
a partir del día cinco (05) de junio de
2006.
ARTICULO 2°.- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2898 17-07-06

ARTÍCULO l°.- Cancelar la desig-
nación en Planta Permanente del se-
ñor Miguel Angel INSAURRALDE,
D.N.I. N° 12.172.936, efectuada
mediante Decreto Provincial N°
4462/05 Anexo I, en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen N° 461/06.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen N° 461/06.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2899 18-07-06

ARTICULO 1°.- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°.- Dejar en ejercicio

del Poder Ejecutivo al señor Vicepre-
sidente 2° de la Legislatura Provin-
cial, Legislador Dn. Damián
LÖFLLER, a partir de la fecha indi-
cada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°:- El presente gene-
rará gastos de viáticos.
ARTICULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 5°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2900 19-07-06

ARTICULO 1°.- A partir del día die-
cinueve (19) de julio de 2006, el sus-
cripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2901 20-07-06

ARTICULO 1°.- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada por el
Señor Ministro de Obras y Servicios
Públicos, Ing. Omar DELUCA, a la
ciudad autónoma de Buenos Aires, a
partir del día nueve (09) al catorce
(14) de julio de 2006.
ARTICULO 2°.- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
catorce (14) de julio de 2006.
ARTICULO 3°.- La presente comi-
sión generó gastos de pasajes y viá-
ticos.
ARTICULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°.- De forma.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO N° 2902 20-07-06

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial N° 2738/06 por
el cual se autorizó la comisión de ser-
vicio a favor del señor Ministro de
Salud, Dr. Alejandro GUIDALEVI-
CH, para trasladarse a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, entre
los días 19 y 22 de julio del año en
curso. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2903 20-07-06

VISTO el expediente N° 1139MS/
06 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
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Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Salud Dr.
Alejandro Rubén GUIDALEVICH,
D.N.I. N° 14.526.759 y la Sra. Ma-
ría Luisa ROBERTS, D.N.I. N°
17.250.724.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 03 de julio de 2006 y se encuen-
tra registrado bajo el N° 11361, re-
sultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicio registrado bajo
el N° 11361, celebrado con fecha 03
de julio de 2006, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Salud Dr. Ale-
jandro Rubén GUIDALEVICH,
D.N.I. N° 14.526.759 y la Sra. Ma-
ría Luisa ROBERTS, D.N.I. N°
17.250.724, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será solventado con la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.20.103.342 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2904 20-07-06

VISTO el expediente N° 13035MS/05
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Salud Dr.
Alejandro Rubén GUIDALEVICH,
D.N.I. N° 14.526.759 y el Sr. Bien-
venido Raúl GARCIA, L.E. N°
5.489.891.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 30 de junio de 2006 y se encuen-
tra registrado bajo el N° 11349, re-
sultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratifíquese en sus
diecinueve (19) cláusulas el Contra-
to de Locación de Servicio registrado
bajo el N° 11349, celebrado con fe-
cha 30 de junio de 2006, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Salud Dr.
Alejandro Rubén GUIDALEVICH,
D.N.I. N° 14.526.759 y el Sr. Bien-
venido Raúl GARCIA, L.E. N°
5.489.891, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será solventado con la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.20.104.349 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2905 20-07-06

VISTO el expediente N° 1567-ME/06
del registro de esta Gobernación: y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración del Contrato de Locación de
Servicios suscripto entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por el
señor Ministro de Economía, Hacien-
da y Finanzas y la Señora COLTE-
LLI Elina, D.N.I. N° 24.938.545.
Que el mismo fue celebrado en fecha
28 de Junio de 2006 y se encuentra
registrado bajo el N° 11343, resul-
tando procedente su ratificación.
Que se cuenta con la correspondien-
te reserva presupuestaria.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL. ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
N° 11343, suscripto con fecha 28 de
Junio de 2006, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlán-tico Sur representada por
el señor Ministro de Economía, Ha-
cienda y Finanzas y la Señora COL-
TELLI Elina, D.N.I. N° 24.938.545,
cuya copia autenticada forma parte
del presente.
ARTICULO 2°.- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria

N° 1.1.1.03.15:103.349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Raúl O. BERRONE

DECRETO N° 2906 20-07-06

ARTICULO 1°.- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Sra. María Elveria
VELAZQUEZ DNI N° 16.110.861,
en representación de los padres de la
Agrupación «SHIKEN TAHUER»
Gendarmería Infantil ciudad de Río
Grande, por la suma de PESOS CIN-
CO MIL DOSCIENTOS CUAREN-
TA ($ 5.240,00.-), ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre de
la Sra. María Elveria VELAZQUEZ
DNI N° 16.110.861, quien dentro de
los SESENTA (60) días posteriores
de percibidos, deberá presentar la
rendición correspondiente ante la
Secretaría de Relaciones Institucio-
nales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a las partidas pre-
supuestarias N° 1.1.1.03.015.1
13.514, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°.- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl O. BERRONE

DECRETO N° 2911 20-07-06

ARTICULO 1°.- Reconocer en Co-
misión de Servicios el traslado efec-
tuado por la señora Secretaria de la
Dependencia Inmediata del Gober-
nador, Dña. Edit E. DEL VALLE, a
la ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a partir del día dieciocho (18) y
hasta el día diecinueve (19) de julio
de 2006.
ARTICULO 2°.- La citada funcio-
naria reasumió sus funciones el día
diecinueve (19) de julio de 2006.
ARTICULO 3°.- El presente generó
gastos de viáticos.
ARTICULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2912 20-07-06

VISTO la Nota presentada por el
Prof. Rodolfo DAHAS; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
participación del Ballet de la Tercera
Edad "LOS DE AHORA", del certa-
men "El Abuelazo", el que se llevará
a cabo en las Provincias de Córdoba

y Santiago del Estero, durante los días
24 de agosto al 02 de septiembre de
2006.
Que por lo expuesto es conveniente
declarar a la misma de interés pro-
vincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés
Provincial la participación del Ballet
de la Tercera Edad «LOS DE AHO-
RA», del certamen «El Abuelazo», el
que se llevará a cabo en las Provincias
de Córdoba y Santiago del Estero,
durante los días 24 de agosto al 02 de
septiembre de 2006.
ARTICULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2913 20-07-06

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la ads-
cripción de la agente Ramona Rosa
LUGONE, categoría 18 P. O. M. y
S., legajo N° 12944920/00.
ARTÍCULO 2° - Adscribir al Blo-
que del Movimiento Popular
Fueguino de la Legislatura Provin-
cial, a la agente Ramona Rosa
LUGONE, categoría 18 P. O. M. y
S., legajo N° 12944920/00. a partir
del día siguiente al de su notifica-
ción, y por el término de trescientos
sesenta y cinco (365) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto Na-
cional N° 2058/85, anexo I, punto
2.3 - Reglamentario de la Ley Na-
cional N° 22.251.
ARTÍCULO 3° - La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes a
la Dirección General de Administra-
ción Financiera, dependiente del Mi-
nisterio de Educación, la real presta-
ción de servicios del mes anterior; te-
niendo en cuenta que la no presenta-
ción en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 4° - Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2914 20-07-06

VISTO: la Ley Provincial N° 703; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se estable-
cieron los Ministerios y Secretarías
de Estado, en función de asistencia
al Poder Ejecutivo Provincial.
Que resulta necesario establecer el
orden de subrogancia en caso de au-
sencia o vacancia temporal de éstos,
a fin de permitir el normal despacho
de las distintas jurisdicciones.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- El orden de sus-
titución de los Ministros y Secre-
tarios de Estado para los casos de
vacancia temporaria, ausencia de
la Provincia o de la ciudad asien-
to de la sede legal de la Adminis-
tración del Gobierno de la Pro-
vincia, licencia, enfermedad, re-
cusación y/o excusación de los
mismos, será el siguiente:

1. El Ministro de Coordinación de
Gabinete y Gobierno, será sustitui-
do por el Ministro de Economía, o
por el Ministro de Obras y Servi-
cios Públicos en forma indistinta.
2. El Ministro de Economía, por el
Ministro de Coordinación de Gabi-
nete y Gobierno, o por el Ministro
de Obras y Servicios Públicos en
forma indistinta.
3. El Ministro de Obras y Servicios
Públicos por el Ministro de Econo-
mía o por el Ministro de Coordina-
ción de Gabinete y Gobierno, en
forma indistinta.
4. El Ministro de Educación, por el
Ministro de Coordinación de Gabi-
nete y Gobierno o por el Ministro
de Salud, en forma indistinta.
5. El Ministro de Salud, por el Mi-
nistro de Coordinación de Gabinete
y Gobierno, o por el Ministro de
Educación, en forma indistinta.
6. El Secretario Legal y Técnico, por
el Ministro de Coordinación de Ga-
binete y Gobierno o por el Ministro
de Economía, para los trámites ad-
ministrativos de carácter urgente; y
el funcionario de gabinete de mayor
jerárquia de dicha área y que ostente
el Título de Abogado, en las trami-
taciones jurídicas.
7. El Secretario General de Gobier-
no, por el Ministro de Coordina-
ción de Gabinete y Gobierno, o por
el Ministro de Economía, en forma
indistinta.
8. El Secretario de Desarrollo So-
cial, por el Ministro de Coordi-
nación de Gabinete y Gobierno o
por el Ministro de Salud, en for-
ma indistinta.
9. El Secretario de la Dependencia
Inmediata del Gobernador, por el

Ministro de Cordinación de Gabi-
nete y Gobierno o por el Ministro
de Economía, en forma indistinta.
El Suscripto determinará en cada
caso el reemplazante, cuando se pro-
duzca la ausencia simultánea de la
Provincia, o de la ciudad asiento de
la sede legal de la Administración
del Gobierno de la Provincia, o li-
cencia o enfermedad de los Minis-
tros y Secretarios de Estado que
deban sustituir a otros.
En el caso del Secretario de Repre-
sentación Oficial del Gobierno en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
ante la ausencia del mismo de la ciu-
dad sede de la Representación Ofi-
cial, su reemplazante será determi-
nado por el suscripto.
ARTICULO 2°.- El titular de cada
jurisdicción Ministerial y Secretaría
de Estado deberá dictar el acto ad-
ministrativo que disponga el orden
de reemplazos en los casos de
vacancia temporaria, ausencia de la
Provincia o de la ciudad asiento de
la sede legal de la Administración,
licencia o enfermedad de los Secre-
tarios o Subsecretarios.
ARTICULO 3°.- Los decretos a
dictarse respecto del ámbito de la
Secretaría Legal y Técnica, de la Se-
cretaría General, Secretaría de De-
sarrollo Social, de la Secretaría de
Representación Oficial de Gobier-
no en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, y Secretaria de la De-
pendencia Inmediata del Goberna-
dor, serán refrendados por los si-
guientes ministros:

1) Secretaría Legal y Técnica: Mi-
nistro de Coordinación de Gabinete
y Gobierno.
2) Secretaría Representación Ofi-
cial del Gobierno en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires: Minis-
tro de Coordinación de Gabinete y
Gobierno.
3) Secretaría General: Ministro de
Coordinación de Gabinete y
Gobierno.
4) Secretaria Dependencia Inmedia-
ta Sr. Gobernador: Ministro de Co-
ordinación de Gabinete y Gobierno.
5) Secretaría de Desarrollo Social:
Ministro de Salud.
ARTICULO 4°.- Subsidiariamente
y ante cualquier situación no con-
templada en el presente, regirá el
órden de prelación establecido por
el Artículo 1° del presente.
ARTICULO 5°.- Derogar el Decre-
to Provincial N° 469/05.
ARTICULO 6°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2915 20-07-06

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar al Re-
curso Jerárquico interpuesto en
subsidio por la Sra. MIÑO, María
Verónica, DNI N° 22.566.784,
contra la Resolución M.D.S. N°
236/05, en virtud de los conside-
randos que anteceden y del Dicta-

men S.L. y T. N° 1731/06.
ARTÍCULO 2°.- Otorgar el benefi-
cio de Pensión por discapacidad Ley
Provincial N° 389, a favor del me-
nor TORRES Julián Agustín DNI
N° 41.789.680, ello conforme los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 1731/06.
ARTICULO 3°.- Dicha Pensión se
hará efectiva a nombre de la señora
MIÑO, María Verónica, DNI N°
22.566.784, progenitora del menor
TORRES, Julián Agustín.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la re-
currente con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 1731/06.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2916 20-07-06

VISTO el expediente N° 12101/05
del registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto el día treinta (30) de ju-
nio de 2006, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representa-
da por el entonces Ministro de
Economía, Hacienda y Finanzas a
cargo del Ministerio de la Produc-
ción Raúl Horacio BERRONE y
el Sr. Marcelo Luis ROMAGNA,
D.N.I. N° 21.833.598, registrado
bajo el N° 11357.
Que dicha contratación se encuen-
tra fundada en estrictas razones fun-
cionales del área.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DF TIERRA DEL,
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEI. ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, suscripto el
día treinta (30) de junio de 2006,
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el en-
tonces Ministro de Economía,
Hacienda y Finanzas a cargo del
Ministerio de la Producción Raúl
Horacio BERRONE y el Sr. Mar-
celo Luis ROMAGNA, D.N.I. N°
21.833.598, registrado bajo el N°
11357, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será afrontado con los fondos
provenientes de la Ley Provincial
N° 211, de afectación específica.

ARTÍCULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2917 20-07-06

VISTO el  expediente N°
22864MP/05 del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto el día treinta (30) de ju-
nio de 2006, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego. Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el entonces Minis-
tro de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas a cargo del Ministerio de la
Producción Raúl Horacio
BERRONE y el Sr. Sebastián
MUSSEL, D.N.I. N° 27.182.547,
registrado bajo el N° 11367.
Que dicha contratación se encuen-
tra fundada en estrictas razones fun-
cionales del área.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, suscripto
el día treinta (30) de junio de 2006.
celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representa-
da por el entonces Ministro de
Economía, Hacienda y Finanzas a
cargo del Ministerio de la Produc-
ción Raúl Horacio BERRONE y
el Sr. Sebastián MUSSEL, D.N.I.
N° 27.182.547, registrado bajo el
N° 11367, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será afrontado con los fondos
provenientes de la Ley Provincial
N° 211, de afectación específica.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Y CULTURA

RESOL. N° 0287 02-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la
Comisión de Servicios de la agente
categoría 10 P.A. y T., Sra. Jesica
Tamara GARCÍA NUÑEZ, legajo
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N° 30.780.202/00, a fin de prestar
servicios en la Secretaría de
Seguridad dependiente del
Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto, a partir
del día siguiente de la notificación
de la presente y hasta tanto se
culmine el trámite de reubicación de
la misma.
ARTICULO 2°- Notificar a la
interesada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0288 02-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer la
continuidad de la comisión de
servicios de la docente Lidia del
Valle DIAZ, Legajos N° 12.413.022/
02/05, a partir del 1° de enero y hasta
el 24 de febrero de 2006, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dar de baja seis (6)
horas cátedra de Nivel E.G.B.3 y
polimodal transitorias asignadas
mediante Resolución M.E.y C. N°
318/05 de la docente Lidia del Valle
DIAZ, D.N.I. N° 12.413.022, a
partir del 24 de febrero de 2.006.
ARTICULO 3°- El gasto que
demande la presente será imputado
a las partidas presupuestarias
correspondientes.
ARTICULO 4°- Notificar a la
interesada y comunicar a la Dirección
de Contable y Patrimonial y a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0289 02-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer la
Comisión de Servicios a la Ciudad
de Río Grande, durante el día 23 del
mes de Febrero del corriente año,
por el agente Juan Bautista
CANCINO, D.N.I. N° 23.382.306,
por los conceptos vertidos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la
liquidación y pago de medio día de
viáticos a favor del agente
mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0290 02-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar la
apertura de la división de 3° año
3° división del Nivel Polimodal de
la modalidad "Ciencias Naturales",
art iculado con el i t inerario
formativo "Frutihortícola'' del
Proyecto Técnico Profesional
"Producción Agropecuaria", del
Colegio LOS ANDES, asignando
cuarenta (40) horas cátedra de
Nivel E.G.B. 3 y Polimodal -

código 852- interinas, de acuerdo
al detalle del Anexo I de la presente,
a partir del trece (13) de febrero
de 2.006.
ARTICULO 2°- Asignar las horas
cátedra de Nivel E.G.B. 3 y
Polimodal -código 852- interinas, a
la Dirección del Colegio Provincial
"LOS ANDES" según el detalle del
Anexo II de la presente, a partir
trece (13) de febrero de 2.006 y
hasta la finalización del ciclo lectivo
del presente.
ARTICULO 3°- Comunicar a la
Dirección del Colegio Provincial "
Los Andes", a la Dirección de
E.G.B. 3 y Polimodal Ushuaia y a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0291 02-03-06

VISTO la Nota de fecha 30 de no-
viembre de 2005, remitida por el Jar-
dín de Infantes "KRAKEYEN
S.R.L.", de la ciudad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma la Institución da
cuenta que por Resolución M.E. y
C. N° 0247/03 es incorporada a la
enseñanza oficial en el ámbito de la
Provincia de Tierra del Fuego.
Que en el año 1.991 incorpora el Ni-
vel Primario al mismo centro educa-
tivo, bajo la denominación de "Co-
legio del Sur", siendo otorgada por
Resolución M. E. y C. N° 0637/95.
Que a partir del año 1.995, se se-
paran ambas Instituciones, con-
virtiéndose el Nivel Primario en
Asociación Civil sin Fines de Lu-
cro y el  Jardín de Infantes
"Krakeyen" continúa como Socie-
dad de Responsabilidad Limitada.
Que a la fecha ambas Institucio-
nes se rigen por la misma Resolu-
ción Ministerial para emitir las
correspondientes certificaciones.
Que la Dirección de Educación
Privada ha tomado intervención,
constatando que al separarse
ambos Establecimientos no se
modificó el Instrumento Legal,
siguiendo a la fecha, amparadas
bajo la misma Resolución.
Que el Jardín de Infantes
"Krakeyen", solicita por la Nota
mencionada en el Visto, un instru-
mento legal definitivo para su Insti-
tución.
Que el Jardín de Infantes cumple con
la normativa vigente de la Provincia
para funcionar como tal y tiene una
reconocida trayectoria en el medio.
Que la emisión de la presente no
general gasto alguno al erario
provincial.
Que por lo expuesto anteriormente
se hace necesario emitir la presente
Resolución.
Que obra debida intervención del se-
ñor Secretario de Educación.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud a lo estableci-

do en el artículo 14° de la Ley Pro-
vincial 617.

Por ello:
LA MINISTRO DE

EDUCACIÓN Y CULTURA
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Aprobar la incor-
poración al Sistema Educativo Pro-
vincial a la institución denomina-
da: Jardín de Infantes
"KRAKEYEN S.R.L.", de la ciu-
dad de Ushuaia, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer que el
reconocimiento mencionado en el ar-
tículo 1°, caducará entre el incum-
plimiento de la normativa vigente.
ARTÍCULO 3°- Dejar debidamen-
te establecido que la emisión de la
presente no eroga gasto alguno al
erario provincial, quedando todos
los gastos de personal y funciona-
miento a cargo de la mencionada Ins-
titución.
ARTICULO 4°- Notificar con
copia certificada de la presente Re-
solución a la Dirección de Educación
Privada y por su intermedio al Jar-
dín de Infantes "KRAKEYEN
S.R.L." de la ciudad de Ushuaia. Co-
municar. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0292            02-03-06

ARTÍCULO 1°- Dar continuidad
a la asignación de las horas cáte-
dra autorizada por Resolución
M.E.y C. N° 0822/05, a los do-
centes que se desempeñan en el
Programa Provincial de Media-
ción Escolar, de acuerdo a lo in-
dicado en el Anexo I de la presen-
te, a partir del presente ciclo lecti-
vo y hasta su finalización, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado
a las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los in-
teresados y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0293            02-03-06

ARTÍCULO 1°- Excluir de las Re-
soluciones M.E y C. N° 0978/05 y
N° 0002/06, al docente Aníbal
Adrián ARCE -Legajos N°
22.295.633/00/01-, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA
RESOL. N° 0294            02-03-06

ARTÍCULO 1°- Excluir del Anexo I
de la Resolución M.E.y C. N° 0003/
06, al docente Darío Rubén VAR-
GAS -Legajos N° 16.510.662/01/00-
, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0295            02-03-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar en Ju-
risdicción 13 - Ministerio de Edu-
cación y Cultura - Unidad Ejecu-
tora - 101 - Unidad Ministro -, a
fin de prestar servicios en la Di-
rección de Educación Privada, a la
agente categoría 23 P.A. y T. Sra.
María Inés GELARI Legajo N°
13054440/00, a partir del día si-
guiente de la notificación de la pre-
sente, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunica: a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0296            02-03-06

ARTICULO 1°- Reubicar a la
agente categoría 10 P.O.M.y S.,
Sra. Liduvina FERREIRA, lega-
jo N° 18780189/00, a fin de pres-
tar servicios en la Supervisión
del Gabinete de Psicopedagogía
y Asistencia al Escolar de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día
siguiente de la notificación de la
presente.
ARTICULO 2°.- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0297 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 2° de la Resolución
M.E. y C. N° 0016/06, donde dice:
"en el presente Ciclo Lectivo", de-
berá decir: "para el Ciclo Lectivo
2005"; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y a la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de E.G.B.3 y
Polimodal, con copia autenticada
de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0298 02-03-06

ARTICULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 2° de la Resolución
M.E. y C. N° 0017/06, donde dice:
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"en el presente Ciclo Lectivo", de-
berá decir: "para el Ciclo Lectivo
2005"; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y a la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de E.G.B.3 y Po-
limodal, con copia autenticada de
la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0299 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 2° de la Resolu-
ción M.E. y C. N° 0018/06, donde
dice: "en el presente Ciclo Lectivo",
deberá decir: "para el Ciclo Lectivo
2005"; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y a la Junta de Clasificación
y Disciplina de E.G.B.3 y Polimo-
dal, con copia autenticada de la pre-
sente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0300 02-03-06

ARTICULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 2° de la Resolu-
ción M.E. y C. N° 0019/05, donde
dice: "en el presente Ciclo Lectivo",
deberá decir: "para el Ciclo Lectivo
2005"; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y a la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de E.G.B.3 y Po-
limodal, con copia autenticada de
la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0301 02-03-06

ARTICULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 2° de la Resolu-
ción M.E. y C. N° 0020/06, donde
dice: "en el presente Ciclo Lectivo",
deberá decir: "para el Ciclo Lectivo
2005"; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y a la Junta de Clasificación
y Disciplina de E.G.B.3 y Polimo-
dal, con copia autenticada de la pre-
sente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0302 02-03-06

ARTICULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 2° de la Resolu-
ción M.E. y C. N° 0021/06, donde
dice: "en el presente Ciclo Lectivo",
deberá decir: "para el Ciclo Lectivo
2005"; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y a la Junta de Clasificación y

Disciplina de E.G.B 3 y Polimodal,
con copia autenticada de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0303 02-03-06

ARTICULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 2° de la Resolu-
ción M.E. y C. N° 0022/06, donde
dice: "en el presente Ciclo Lectivo",
deberá decir: "para el Ciclo Lectivo
2.005"; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y a la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de E.G.B 3 y Po-
limodal, con copia autenticada de
la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0304 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 2° de la Resolu-
ción M.E. y C. N° 0023/06, donde
dice: "en el presente Ciclo Lectivo",
deberá decir: "para el Ciclo Lectivo
2005"; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y a la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de E.G.B.3 y Po-
limodal, con copia autenticada de
la presente.
ARTÍCULO 3°-De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0305 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 2° de la Resolu-
ción M.E. y C. N° 0024/06, donde
dice: "en el presente Ciclo Lectivo",
deberá decir: "para el Ciclo Lectivo
2005"; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y a la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de E.G.B.3 y
Polimodal, con copia autenticada
de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0306 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 2° de la Resolu-
ción M.E. y C. N° 0025/06, donde
dice: "en el presente Ciclo Lectivo",
deberá decir: "para el Ciclo Lectivo
2005"; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar ala in-
teresada y a la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de E.G.B.3 y
Polimodal, con copia autenticada
de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA
RESOL. N° 0307 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 2° de la Resolu-
ción M.E. y C. N° 0026/06, donde
dice: "en el presente Ciclo Lectivo",
deberá decir: "para el Ciclo Lectivo
2005"; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y a la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de E.G.B.3 y
Polimodal, con copia autenticada
de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0308 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 2° de a Resolución
M.E. y C. N° 0027/06, donde dice:
"en el presente Ciclo Lectivo", de-
berá decir: "para el Ciclo Lectivo
2005"; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y a la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de E.G.B.3 y
Polimodal, con copia autenticada
de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0309 02-03-06

ARTICULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 2° de la Resolu-
ción M.E. y C. N° 0014/06, donde
dice: "en el presente Ciclo Lectivo",
deberá decir: "para el Ciclo Lectivo
2005"; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y a la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de E.G.B.3 y Po-
limodal, con copia autenticada de
la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0310 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 2° de la Resolu-
ción M.E. y C. N° 0013/06, donde
dice: "en el presente Ciclo Lectivo",
deberá decir: "para el Ciclo Lectivo
2005"; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y a la Junta de Clasificación y
Disciplina de E.G.B.3 y Polimodal,
con copia autenticada de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0311 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Dar continuidad a
un (1) cargo de Auxiliar Adminis-
trativo Docente Transitorio -cate-
goría 846- asignado mediante Reso-
lución M.E.y C. N° 408/05 al
C.E.N.S. N° 364, a partir del pre-
sente ciclo lectivo.

ARTÍCULO 2°- Comunicar a la Di-
rección de Contable y Patrimonial y
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0312 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la licencia especial sin goce
de haberes excedencia de materni-
dad, Ley Territorial 262, a la agen-
te categoría 18 P.A.y T., Sra. Clau-
dia Valeria MANSILLA OJEDA
Legajo N° 24.300.623/00, a partir
del día veintinueve (29) de noviem-
bre y hasta el día veinte (20) de
diciembre de 2.005.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0313 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Declarar abs-
tracto el tratamiento del Recurso
de Reconsideración y Jerárquico
en Subsidio interpuesto por la
docente Marisa ARREDONDO,
D.N.I. N° 22.159.195, contra el
acto administrativo de fecha 31/
03/05, del Colegio Provincial "Cte
Luis Piedrabuena", ello en virtud de
los considerandos que anteceden y
lo expuesto en el Dictamen S. L. y
T. N° 2711/05.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S. L. y T. N° 2711/05.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0314 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Avalar los servi-
cios prestados por la docente Ha-
ydee del Valle RUBIO D.N.I. N°
14.363.290, en la Escuela N° 17
de San Sebastián, entre los perío-
dos comprendidos desde el 01/04/
86 al 21/02/88, 14/04/86 al 05/10/
86 y 22/02/88 al 25/02/90 como
zona muy desfavorable, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0315 02-03-06

ARTICULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento del Recurso de Recon-
sideración y Jerárquico interpuesto
por la docente María Angélica SAN-
TORO, D.N.I. N° 12.278.514, con-
tra el acto administrativo de fecha 31/
03/05 del Colegio Provincial "Cte
Luis Piedrabuena", ello en virtud de
los considerandos que anteceden y
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lo expuesto en el Dictamen S. L. y T
. N° 2712/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S. L. y T. N° 2712/05.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0316 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Recurso de
Reconsideración y Jeráquico en
Subsidio interpuesto por la docen-
te Patricia Alejandra BELLI,
D.N.I. N° 14.043.504, contra el
acto administrativo de fecha 04/04/
05, del Colegio Provincial "Cte. Luis
Piedrabuena", ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S. L. y T.
N° 2713/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S. L. y T. N° 2713/05.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0317 06-03-06

ARTÍCULO 1°- Aceptar la re-
nuncia como Directora de Despa-
cho, categoría 23, a la agente ca-
tegoría 23 P.A. y T., Sra. Sandra
Magalí  SESMA, legajo N°
21449705/00, a partir del día 06
de marzo de 2.006, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0318 06-03-06

ARTICULO 1°- Reubicar en Ju-
risdicción 13 - Ministerio de Edu-
cación y Cultura Unidad Ejecuto-
ra 101 - Unidad de Ministro - a la
agente categoría 23 P.A. y T., Sra.
Sandra Magalí SESMA, legajo N°
21449705/00, a fin de prestar ser-
vicios en la Unidad Coordinadora
Provincial del Programa Nacional
de Infraestructura, a partir del día
seis (06) de marzo de 2.006.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0319 06-03-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación como Jefa de Departa-
mento de Despacho, categoría 22,
de la agente categoría 22 P.A. y T.,
Sra. María Elena ROMANO, legajo
N° 13791084/00, a partir del día seis
(06) de marzo de 2.006.

ARTICULO 2°- Designar en el car-
go de Directora de Depacho catego-
ría 23, a la agente categoría 22 P.A.
y T., Sra. María Elena ROMANO,
legajo N° 13791084/00, a partir del
día seis (06) de marzo de 2.006.
ARTICULO 3°- Establecer que la
designación efectuada en el artículo
2° de la presente es de carácter tran-
sitorio, motivo por el cual al cesar la
agente en sus funciones, cualquiera
sea el motivo continuará prestando
servicios en su categoría de revista.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0320 06-03-06

ARTICULO 1°- Rectificar par-
cialmente el Anexo I de la Reso-
lución M.E. y C. N° 1968/05,
donde dice: "LIC. ANA MARTA
LEONI - D.N.I. N° 12.278.659",
deberá decir" "PROF. MARIA-
NA VIVIAN MAZ RAANI -
D.N.I. N° 22.293.822". Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a las
interesadas. Comunicar. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0321 06-03-06

ARTÍCULO 1°- Sustituir del Ar-
tículo 1° de la Resolución M.E.y C.
N° 0212/06 donde dice: "Río Gran-
de" deberá decir: "Ushuaia", por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dejar establecido
que los Centros Educativos de Ni-
vel Secundario (C.E.N.S.) de la ciu-
dad de Ushuaia, dependerán
administrativamente de la Secreta-
ría Técnica de Supervisión de
E.G.B. 3 y Polimodal Ushuaia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0322 06-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicios de
la Sra. Alicia Mabel OLGUIN -
Legajos N° 23.584.942/05/07-, en
el cargo de Coordinadora de Ciclo
E.G.B. 3 Transitorio y diez (10)
horas cátedra suplentes del Cole-
gio Provincial "Alicia Moreau de
Justo", a fin de desempeñarse en
el ámbito de la Dirección de Inves-
tigación y Evaluación de la Cali-
dad Educativa, a partir del día pri-
mero (1°) de marzo de 2.006 y
mientras persista la necesidad de
dicha comisión.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que

deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a la Dirección
de Contable y Patrimonial y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0323 06-03-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución M.E. y
C. N° 1353/05, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera: "AR-
TÍCULO 1°- Destacar en Comisión
de Servicios a la ciudad de Posadas,
provincia de Misiones, durante los
días 02 al 08 del mes de Octubre de
2005, a la Supervisora Escolar Pro-
vincial de Artística y Tecnología.
Prof. Irma GRANADO, D.N.I. N°
13.946.033., por los conceptos ver-
tidos en el exordio", por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0324 06-03-06

ARTICULO 1°- Derogar en todos
sus términos la Resolución M.E. y
C. N° 0258/06, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0325 06-03-06

ARTICULO 1°- Llámese a inscrip-
ción de Interinatos y Suplencias en
Listado Permanente, para la cober-
tura de cargos de Maestro de Grupo
en el ámbito de las Escuelas Espe-
ciales de la Provincia, según los re-
quisitos que figuran en el Anexo I,
que forma parte integrante de la pre-
sente Resolución. Ello por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Los docentes de-
berán efectuar su inscripción ante
la Junta de Clasificación y Disci-
plina, adjuntando la documenta-
ción pertinente que garantice los
requisitos establecidos en el Anexo
citado en el artículo 1° de la pre-
sente Resolución.
ARTÍCULO 3°- Los docentes que
de acuerdo al llamado indicado en el
artículo 1° resultaren designados a
cubrir Interinatos y Suplencias, lo
harán "por estrictas razones de ser-
vicio", cesando automáticamente
ante la presentación de uno con Tí-
tulo Docente o Habilitante, o en su
defecto al finalizar el Ciclo Escolar.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la
Junta de Clasificación y Disciplina
de Nivel Inicial, E.G.B. 1, E.G.B. 2,
Educación Especial y Educación del
Adulto, con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 5°- Comuníquese a la
Supervisión General de Nivel Ini-

cial, E.G.B. 1, E.G.B., 2, Educación
Especial y Educación del Adulto.
Dése al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archívese.

CABRERA

RESOL. N° 0326 06-03-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto la
designación como Jefa de División
Archivo, categoría 21, de la agente
categoría 10 P.A. y T., Sra. Miriam
Celeste STANG, legajo N°
25178689/00, a partir del día seis
(06) de marzo de 2.006.
ARTÍCULO 2°- Designar en el car-
go de Jefa Departamento de Des-
pacho categoría 22, a la agente ca-
tegoría 10 P.A. y T., Sra. Miriam
Celeste STANG, legajo N°
25178689/00, a partir del día seis
(06) de marzo de 2.006.
ARTÍCULO 3°- Establecer que
la designación efectuada en el ar-
tículo 2° de la presente es de ca-
rácter transitorio, motivo por el
cual al cesar la agente en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo
continuará prestando servicios en
su categoría de revista.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0327 07-03-06

ARTÍCULO 1°- Ampliar el Anexo
I de la Resolución M.E. y C. N°
0873/05, en lo que respecta al Cro-
nograma de Merituación y Publica-
ción del Listado Definitivo Ciclo
Lectivo 2006, de acuerdo al Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente Resolución. Ello por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar con co-
pia autenticada de la presente Re-
solución a la Junta de Clasificación
y Discipl ina de E.G.B.3 y
Polimodal "ad-hoc".
ARTICULO 3°- Comunicar a las
Direcciones de E.G.B.3 y Polimo-
dal de las ciudades de Ushuaia y Río
Grande y a quienes más correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0328 07-03-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la
implementación de la Educación
Polimodal en la Escuela Provincial
N° 14 "Solidaridad Latinoamerica-
na" de carácter Ambiental, en la
ciudad de Río Grande, adoptando
la modalidad "Comunicación Ar-
tes y Diseño", por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Asignar a la Es-
cuela mencionada los cargos inte-
rinos y horas cátedra Interinas que
formarán parte de su Planta Fun-



8 AÑO XV    -    Ushuaia, Miércoles 26 de Julio de 2006    -    Nº 2169

cional según lo detallado en el
Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 3°- Establecer la Es-
tructura Curricular del Nivel Poli-
modal al qué refiere el artículo 1°, la
que forma parte integrante de la pre-
sente como Anexo II.
ARTICULO 4°- Autorizar la
implementación del Trayecto Téc-
nico Profesional "Tiempo, Libre,
Recreación y Turismo" en el ám-
bito del mencionado establecimien-
to educativo, de acuerdo a la carga
horaria detallada en el Anexo III
de la presente.
ARTÍCULO 5°- Establecer que para
la modalidad ofrecida por la Institu-
ción se absorberán los alumnos
egresados de E.G.B. 3 del Proyecto
"Escuela del Tercer Milenio" u otras
Escuelas de E.G.B. 3 en caso de exis-
tir disponibilidad, que adhieran a la
propuesta Ambiental.
ARTÍCULO 6°- Determinar que
la cobertura de los Espacios
Curriculares de las Estructuras es-
tablecidas por Anexos I y II esta-
rá a cargo de los docentes que a
tal fin serán designados de acuer-
do al listado de la Junta de Clasi-
ficación y Disciplina de E.G.B. 3
y Polimodal, pudiéndose comple-
mentar con entrevistas y/o comisio-
nes evaluadoras.
ARTÍCULO 7°- Facultar a la Di-
rección del establecimiento educati-
vo a coordinar las acciones tendien-
tes a la continuidad del "Proyecto
Escuela del Tercer Milenio", de ca-
rácter Ambiental.
ARTÍCULO 8°- Dejar establecido
que la supervisión técnico-pedagó-
gica y administrativa del Nivel Poli-
modal de la Escuela, estará a cargo
del Ministerio de Educación y Cul-
tura de Tierra del Fuego, a través de
la Dirección de E.G.B.3 y Polimo-
dal de la ciudad de Río Grande, con
el apoyo de la área Vinculación -
Educación Trabajo y T.T.P.
ARTÍCULO 9°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a las partidas presu-
puestarias que correspondan.
ARTICULO 10°- Comunicar a la
Dirección de la Escuela Provincial
N° 14 "Solidaridad Latinoamerica-
na", a la Dirección de E.G.B. 3 y
Polimodal de Río Grande y a quie-
nes más corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia, archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0329 07-03-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la
implementación de la modalidad
"Comunicación Artes y Diseño" del
Nivel Polimodal, en el ámbito del
Colegio Provincial "Dr. Ernesto
Guevara" de la ciudad de Río Gran-
de, a partir del inicio del Ciclo Lecti-
vo 2006. Ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Establecer la Es-
tructura Curricular del Nivel Poli-
modal al que refiere el artículo 1°,

según el Anexo I, que forma parte
de la presente.
ARTÍCULO 3°- Reconocer el cur-
sado del 1er. Año de la modalidad
"Ciencias Naturales", homologando
los espacios curriculares al prototi-
po adoptado para la nueva orienta-
ción, garantizando la continuidad de
los alumnos sin necesidad de rendir
equivalencias.
ARTICULO 4°- Incrementar en cua-
tro (4) horas cátedra destinadas al
Espacio Curricular Geografía I, las
que serán dictadas en el Ciclo Lecti-
vo 2006 a los alumnos que provie-
nen del 1er. Año, regularizando su
situación en el Nivel Polimodal.
ARTICULO 5°- Proceder al cam-
bio de situación de revista a los
docentes que integran la Planta
Orgánica Funcional como Interi-
nos hasta la finalización del Ciclo
Lectivo 2007.
ARTICULO 6°- Dejar establecida
la baja de treinta y dos (32) horas
Cátedra y del otorgamiento de dos
(2) cargos de Maestro Tutor T.S.,
Código 856, a partir de la emisión
de la presente.
ARTICULO 7°- Comunicar a la Di-
rección de E.G.B. 3 y Polimodal de
la ciudad de Río Grande, al área de
Vinculación Educación - Trabajo -
T.T.P., a la Dirección de Contable y
Patrimonial, a la Dirección de Per-
sonal y a quienes más corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0330 06-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y asig-
nar un (1) cargo de Auxiliar Admi-
nistrativo Docente Transitorio -ca-
tegoría 846- al Sr. Alejandro Sergio
BARRIA -Legajo N° 20.434.080/
00-, a partir del primero (1°) de mar-
zo de 2.006 y mientras persistan las
causales que originaron la presente.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0331 07-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y asig-
nar un (1) cargo de Auxiliar Ad-
ministrativo Docente Transito-
rio -categoría 846- a la Sra.
Valer ia Beatr iz SANCHEZ -
D.N.I. N° 24.682.752-, a partir del
ocho (08) de marzo de 2.006 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente.
ARTICULO 2°- Indicar a la Di-
rección de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que demande

la presente a la partida presupuesta-
ria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar a la Dirección
de Contable y Patrimonial y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0332 07-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y asig-
nar un (1) cargo de Auxiliar Admi-
nistrativo Docente Transitorio -ca-
tegoría 846- al Sr. QUINTERO,
Gregorio Ignacio -D.N.I. N°
10.772.048 y FERNÁNDEZ, Pablo
-D.N.I. N° 25.774.918-, a partir del
1° de marzo de 2006 y mientras per-
sistan las causales que originaron la
presente.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la
Dirección de Contable y Patrimo-
nial y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0333 07-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Asig-
nar a la docente Marcela Lucía
YANNIBELLI -D.N.I. N°
14.182.952- diez (10) horas cáte-
dra de Nivel E.G.B. 3 y Polimodal
transitorias - categoría 852-, a par-
tir del 1° de marzo de 2.006 y mien-
tras persistan las causales que ori-
ginaron la presente, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
el gasto que demande la presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0334 07-03-06

ARTICULO 1°- Dar por finalizada la
comisión de servicios autorizada por
Resolución M.E. y C. N° 1501/2.004
de la agente categoría 18 P.O.M. y S.,
Sra. Helvecia Rosa PEDRAZA, lega-
jo N° 6217523/00, a partir del día 21
de febrero de 2.006, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0335 07-03-06

ARTÍCULO 1° Reconocer y dar
continuidad a la asignación de un
(01) cargo de Auxiliar Administrati-
vo Docente -categoría 846- al do-
cente Gustavo Andrés THIONE -
D.N.I. N° 25.408.185-, mientras
persistan las causales, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
el gasto que demande la presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0336 07-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios en la Subsecretaría
de Compras dependiente del Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, de la docente Estela Gracie-
la OLIVA -Legajos N° 17.158.420/
02/04/05/06- en veintiún (21) horas
cátedra interinas del Colegio Provin-
cial "Soberanía Nacional", seis (06)
horas cátedra interinas y el cargo de
Directora interina del Centro Edu-
cativo de Nivel Secundario N° 28,
todos de la ciudad de Río Grande, a
partir del día siguiente del dictado
de la presente y hasta el 31 de di-
ciembre de 2.006, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTíCULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0337 07-03-06

ARTÍCULO 1°- Incluir en el
Anexo I de la Resolución M.E. y
C. N° 002/06 a la docente Gracie-
la del Valle ZARATE - Legajo N°
10.047.722/00- en el cargo de
Maestra de Año Tiempo Simple -
categoría 212- Titular de la Es-
cuela Provincial N° 21 de la ciu-
dad de Río Grande, a fin de pres-
tar servicios en el ámbito de este
Ministerio, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
el gasto que demande la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0338 08-03-06
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ARTICULO 1°- Deshabilitar la fir-
ma de la docente Teresa Livia
CHIOCCA, D.N.I. N° 13.392.723,
de la cuenta corriente N° 53520110/
93 del BANCO NACIÓN, sucursal
Ushuaia, denominada: "CABECERA
JURISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL DE FORMACIÓN DO-
CENTE CONTINUA".
ARTICULO 2°- Habilitar la firma de
los docentes Ana María LEONI,
D.N.I. N° 12.278.659, y Osvaldo
Mamerto VARAS, D.N.I. N°
14.348.039, de la cuenta corriente N°
53520110/93 del BANCO NACIÓN,
sucursal Ushuaia, denominada: "CA-
BECERA JURISDICCIONAL DE
LA RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA".
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0339            08-03-06

ARTÍCULO 1°- Designar Jefe Di-
visión Archivo dependiente de la
Dirección de Despacho, categoría
21, al agente categoría 10 P.A. y T.
Sr. GODOY, Marcelo Javier, legajo
N° 23872207/00, a partir del día
siguiente de la notificación.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitorio, motivo por el cual
si el agente cesare en sus funcio-
nes, cualquiera sea el motivo con-
tinuará prestando servicios en su
categoría de revista.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al intere-
sado y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0340 08-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer las ta-
reas de Consultor del Programa FRE-
GASE realizadas por el Sr. José Luis
PIEDRA, DNI N° 14.137.543
durantes los meses de Enero y Fe-
brero de 2006; por los motivos ex-
presados en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la libe-
ración de Fondos necesarios para
efectuar el pago de los Honorarios
del Sr. José Luis PIEDRA, por un
monto total de PESOS TRES MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO ($ 3.794,00) correspon-
dientes a los meses de Enero y Fe-
brero de 2006; por los motivos ex-
presados en el exordio.
ARTICULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Nación a la Cuenta Co-
rriente N° 20110/93 del Banco de la

Nación Argentina sucursal Ushuaia
denominada "CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA".
ARTICULO 1°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Nación.
ARTICULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOLUCIONES MINISTERIO
DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 401 02-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/BUENOS AI-
RES/USHUAIA a favor del señor
Luis Alberto GOMEZ, DNI N°
10.231.195. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 402 05-06-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande entre los días 5 y 6 de junio
de 2006 a los agentes Categoría 10
POMyS Ariel SAUZA, Legajo
30128671/00 y Categoría 22 PAyT
Fernando PEREZ OYARZO, Lega-
jo N° 26509092/00. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/RÍO GRANDE/
USHUAIA y la liquidación de los
viáticos correspondientes a favor
de los agentes que se detallan en el
Artículo 1°.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 403 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Abonar el suple-
mento por fallo de caja a favor
de la Agente Cat.  21 PAyT,
Natalia Alejandra NUÑEZ, Leg.
N° 31472955/00 a partir del día
04 de mayo de 2006, quién en su
función de cajero o similar utili-
zará dinero en efectivo hasta la
suma de PESOS CINCO MIL ($
5.000) el que deberá ser liquida-
do de acuerdo al coeficiente re-
sultante que establece el Decreto
Provincial N° 372/98.
ARTÍCULO 2°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 404 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Abonar el suple-
mento por fallo de caja a favor del
Agente Cat. 22 PAyT, Gastón An-
drea MACCOR, Leg. N° 21902290/
00 a partir del día 19 de mayo de
2006, quién en su función de cajero
o similar utilizará dinero en efectivo
hasta la suma de PESOS CINCO
MIL ($ 5.000) el que deberá ser li-
quidado de acuerdo al coeficiente
resultante que establece el Decreto
Provincial N° 372/98.
ARTÍCULO 2°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 405 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción total de la Caja Chica asignada
a la Dirección de Minoridad y Fa-
milia Ushuaia, correspondiente a las
instituciones Casa de Admisión y
Pequeño Hogar, por la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS ($ 600,00), de
acuerdo al detalle del Anexo I que
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°- Reintegrar la Caja
Chica por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS ($ 600,00), a favor de la
Dirección de Minoridad y Familia
Ushuaia.
ARTÍCULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
1.1.1.03.21.102.514. del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 406 06-06-06

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución MDS.
N° 382/06, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: "AR-
TÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de
Río Grande al agente Mario BA-
RROSO, Categoría 17 PAy T, Le-
gajo N° 17643783/00, los días 23
y 25 de mayo de 2006, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos".
ARTÍCULO 2°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 407 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Abonar el suple-
mento por fallo de caja a favor de
las Agentes Cat. 22 PAyT, Merce-
des Esther ARCE, Leg. N°
6554488/00, Cat. 21 PAyT, Vivia-
na GOMEZ, Leg. N° 16119492/00
a partir del día 09 de febrero de
2006 y a la Agte. Cat. 18 PAyT,
Irene ALBARRACIN, Leg. N°
10626065/00 por el período del 02
al 26 de febrero de 2006 quiénes en
sus funciones de cajero o similar
utilizará dinero en efectivo hasta la
suma de PESOS CINCO MIL ($
5.000) el que deberá ser liquidado
de acuerdo al coeficiente resultante
que establece el Decreto Provincial
N° 372/98.

ARTÍCULO 2°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 408 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
terrestre, por el tramo USHUAIA -
RIO GRANDE - USHUAIA, a fa-
vor del joven Manuel ALVAREZ
ALVARADO, DNI. N° 34.978.148
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.21.102.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 409 06-06-06

ARTÍCULO 1°-Dejar sin efecto
la Resolución MDS N° 399/06.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 410 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Interrumpir la Li-
cencia Anual Reglamentaria Año
2005, a la agente Cat. PAyT-10,
Stella Maris GALVEZ GARCIA,
Legajo N° 23616143/00, a partir
del 24/05/06, quedándole a usu-
fructuar dieciséis (16) días. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 411 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios a la
Dirección Provincial de Transporte
dependiente del Ministerio de Go-
bierno, Trabajo, Seguridad, Justicia
y Culto a la agente Cat. 10 POMyS,
Violeta Vilma BOLOGNINI, Leg.
N° 21735669/00 a partir del día 29
de mayo de 2006 y hasta tanto con-
cluya el trámite de reubicación. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Hacer saber a la
Dirección Provincial de transporte
que antes del día 5 de cada mes de-
berá remitir a la Dirección de Admi-
nistración Financiera Río Grande
certificación de trabajo a los efectos
de la firma y entrega del Recibo de
Haberes correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH
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RESOL. N° 412 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Licencia Deportiva desde
el 18 al 29 de mayo de 2006 del
Agte. Cat. 18 PAyT, René Arman-
do MANDUANI GARCES, Leg.
N° 18140464/00 de acuerdo a lo
previsto en la Ley Nacional N°
20.655 y la Ley Provincial N° 590.
Ello por los motivos expuestos en
los considerando.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 413 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Licencia Deportiva desde el
19 al 29 de mayo de 2006 del Agte.
Cat. 10 POMyS, Nazareno Emanuel
DAVOLI, Leg. N° 30153956/00 de
acuerdo a lo previsto en la Ley Na-
cional N° 20.655 y la Ley Provin-
cial N° 590. Ello por los motivos
expuestos en los considerando.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 414 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución M.D.S
N° 457/05 el que quedará redac-
tado de la siguiente manera "AR-
TÍCULO 1°- Asignar una Caja
Chica por el importe de PESOS
CUATROCIENTOS NOVENTA
($ 490,00) mensuales, destinada a
atender los gastos correspondientes
a la asistencia de Dietas Especiales
de alimentación de las personas asis-
tidas por la Dirección de Emergen-
cia Social Ushuaia", por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 415 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios a la Oficina
Provincial de Supervisión de Área
de Frontera, dependiente del Mi-
nisterio de Gobierno, Trabajo, Se-
guridad, Justicia y Culto del agen-
te Cat. 10 POMyS, Eduardo José
SEPULVEDA, Leg. N° 32649908/
00 a partir del día siguiente al de su
notificación. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Hacer saber a la
Oficina Provincial de Supervisión de
Área de Frontera, que antes del día
5 de cada mes deberá remitir a la
Dirección de Administración de Río
Grande certificación de trabajo a los
efectos de la firma y entrega del Re-
cibo de Haberes correspondiente.

ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 416 14-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios que efectuó a
la ciudad de Río Grande el agente
Mario BARROSO, Categoría 17
PAy T, Legajo N° 17463783/00, y
a la ciudad de Ushuaia a la agente
Elba SEPÚLVEDA, Categoría 18
PAyT, Legajo N° 6556860/00,
quienes realizaron el traslado de los
jóvenes detallados en el Anexo I
de la presente, los días 01 y 02 de
junio y 03 de junio de 2006, res-
pectivamente, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la
extensión de una (1) orden de
pasaje, vía terrestre, por el tra-
mo USHUAIA-RIO GRANDE-
USHUAIA a favor del agente
Mario BARROSO, Legajo N°
17463783/00 y por el tramo RIO
G R A N D E - U S H U A I A - R I O
GRANDE a favor de la agente
Elba SEPÚLVEDA, Legajo N°
6556860/00 por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- Reconocer la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje
por el tramo USHUAIA/RÍO
GRANDE/USHUAIA y por el
tramo RIO GRANDE/USHUAIA
a favor de los menores detallados
en el Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 4°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente a un día y
medio (1 y 1/2) de viáticos al agente
BARROSO, Mario y medio (1/2)
día a la agente SEPÚLVEDA, Elba.
ARTICULO 5°- El  gasto que
demande el  cumpl imiento de
la presente deberá ser impu-
tado a la part ida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.371, 1.1.1.03.
21.102.372 y 1.1.1.03.21.102.514
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 417 14-06-06

ARTÍCULO 1°- Modificar al Ar-
tículo 1° de la Resolución MDS N°
317/06 el que quedará redactado de
la siguiente manera: "ARTÍCULO
1°- Reconocer y autorizar la Comi-
sión de Servicios al Departamento
Asuntos Judiciales de la Policía de
Ushuaia, de la Agte. Cat. 10 PAyT,
Mabel Alejandra LOPEZ, Leg. N°
17266674/00 a partir del día 27 de
febrero de 2006 y por el término de
un (1) año, de conformidad a lo pre-
visto en el Artículo 45° de la Ley
22.140". Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 418 14-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios que efectuó a la
ciudad de Río Grande el agente Ma-
rio BARROSO, Categoría 17 PAy
T, Legajo N° 17463783/00, y a la
ciudad de Ushuaia a la agente Elba
SEPÚLVEDA, Categoría 18 PAyT,
Legajo N° 6556860/00, quienes
realizaron el traslado de los jóve-
nes detallados en el Anexo I de la
presente, los días 09 y 10 de junio
y 11 de junio de 2006, respectiva-
mente, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
terrestre, por el tramo USHUAIA-
RIO GRANDE-USHUAIA a favor
del agente Mario BARROSO, Lega-
jo N° 17463783/00 y por el tramo
RIO GRANDE-USHUAIA-RIO
GRANDE a favor de la agente Elba
SEPÚLVEDA, Legajo N° 6556860/
00 por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°- Reconocer la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje
por el tramo USHUAIA/RÍO
GRANDE/USHUAIA a favor de
los menores que se detallan en el
Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 4°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente a un día y
medio (1 y 1/2) de viáticos al agente
BARROSO, Mario y medio (1/2)
día a la agente SEPÚLVEDA, Elba.
ARTICULO 5°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la parti-
da presupuestaria: 1.1.1.03.21.102.
371, 1.1.1.03.21.102.372 y 1.1.1.03.
21.102.514 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 419 14-06-06

ARTICULO 1°- Ampliar hasta el
día 2 de junio de 2006 la Comisión
de Servicios efectuada por la agente
Categoría 23 PAyT Erica FOSSATI,
Legajo N° 21965543/00 a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, la que
fuera ordenada mediante Resolución
MDS N° 334/06. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 420 14-06-06

ARTÍCULO 1°- Dar de baja del
"ADICIONAL PROTECCIÓN
MENORES EN RIESGO" a partir
del mes de Mayo de 2006 a las
agentes Categoría 18 PAyT Elsa Li-
brada CABRERA, Legajo N°

13517105/00 y Mariana Elena
FERNANDEZ SAMANIEGO, Le-
gajo N° 25633173/00. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 421 14-06-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios al Cen-
tro de Prevención y Asistencia -
C.P.A, dependiente de la Subsecre-
taría de Prevención y Asistencia en
Adicciones de la agente Cat. 21
PAyT, Marisa CHARRAS, Leg. N°
21563716/00 a partir del 07 de ju-
nio de 2006. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Hacer saber al
Centro de Prevención y Asisten-
cia - C.P.A, que antes del día 5
de cada mes deberá remitir a la
Dirección de Administración de
Río Grande certificación de tra-
bajo a los efectos de la firma y
entrega del Recibo de Haberes co-
rrespondiente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada; comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 422 14-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción total de la Caja Chica asignada
a la Dirección de Emergencia Social
Ushuaia por la suma de PESOS
CIENTO SETENTA ( $ 170,00 ),
de acuerdo al detalle del Anexo I que
forma parte de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la caja
chica por la suma de PESOS CIEN-
TO SETENTA ($ 170,00 ), a fa-
vor de la Dirección de Emergencia
Social Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
1.1.1.03.21.102.514.000.320.16.00.00.
00.00.1.1.1. del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 423 14-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción total de la Caja Chica asigna-
da al Departamento de Discapaci-
dad Ushuaia por la suma de PE-
SOS CINCO MIL DOSCIENTOS
($ 5.200,00), de acuerdo al detalle
del Anexo I, que forma parte de la
presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la
Caja Chica por la suma de PE-
SOS CINCO MIL DOSCIENTOS
($ 5.200,00), a favor del Departa-
mento de Discapacidad Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.514. del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
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ARTICULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 424 14-06-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la designación de la agente Cate-
goría 19 PAyT, Margarita del Car-
men MARIN, Legajo N°
13392536/00 como Jefe de Depar-
tamento Tercera Edad Río Gran-
de a partir del día siguiente al de
su notificación. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 425 14-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el pago
del "ADICIONAL PROTECCIÓN
MENORES EN RIESGO", a favor
del agente Categoría POMyS-15,
Ramón Enrique PORTELLA, Le-
gajo N° 11164779/00 a partir del
día 27 de mayo de 2006. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dar de baja del
"ADICIONAL PROTECCIÓN
MENORES EN RIESGO" a los agen-
tes y a partir de las fechas que en
cada caso se detallan en el Anexo I
de la presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 426 14-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por el tramo USHUAIA/
BUENOS AIRES y vía terrestre
por el tramo BUENOS AIRES/MI-
SIONES a favor del señor Samuel
BARCELO, DNI N° 31.573.559 y
Elba GOMEZ, DNI N° 33.073.400.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 427 14-06-06

ARTÍCULO 1 °.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
terrestre por el tramo USHUAIA/
JUJUY a favor del señor Nicanor
GUTIERREZ, DNI N° 12.694.444.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.

ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 428 14-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción total de la Caja Chica asigna-
da al Departamento de Tercera
Edad de la ciudad de Ushuaia, por
la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800,00), de
acuerdo al Anexo I que forma par-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la
Caja Chica por la suma de PE-
SOS UN MIL OCHOCIENTOS
($ 1.800,00), a favor del Departa-
mento de Tercera Edad de la ciudad
de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.21.102.514. del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 429 14-06-06

ARTÍCULO 1°-  Sust i tu i r  e l
Anexo I de la Resolución MDS N°
355/06 por el Anexo I que forma
parte del presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 430 14-06-06

ARTÍCULO 1°-  Sust i tu i r  e l
Anexo I de la Resolución MDS N°
379/06 por el Anexo I que forma
parte de la presente. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 431 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Ushuaia a los agentes que se deta-
llan en el Anexo I de la presente,
entre los días 17 y 18 de junio de
2006. Ello por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de orden de pasaje por el tramo
RÍO GRANDE/USHUAIA/RÍO
GRANDE a favor de las agentes que
se detallan en el Anexo I de la pre-
sente y autorizar la liquidación de
los viáticos correspondientes al cin-
cuenta por ciento (50%).
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las parti-
das presupuestarias correspon-

dientes del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 432 20-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios que efectuó a la
ciudad de Río Grande el agente Ma-
rio BARROSO, Categoría 17 PAy
T, Legajo N° 17463783/00, y a la
ciudad de Ushuaia a la agente Elba
SEPÚLVEDA, Categoría 18 PAyT,
Legajo N° 6556860/00, quienes
realizaron el traslado de los jóve-
nes detallados en el Anexo I de la
presente, los días 15 y 16 de junio
y 20 de junio de 2006, respectiva-
mente, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
terrestre, por el tramo USHUAIA-
RIO GRANDE-USHUAIA a favor
del agente Mario BARROSO, Le-
gajo N° 17463783/00 y por el tra-
mo RIO GRANDE-USHUAIA-
RIO GRANDE a favor de la agente
Elba SEPÚLVEDA, Legajo N°
6556860/00 por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- Reconocer la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/RÍO GRAN-
DE/USHUAIA a favor de los me-
nores que se detallan en el Anexo I
de la presente.
ARTÍCULO 4°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente a un día y
medio (1 y 1/2) de viáticos al agente
BARROSO, Mario y medio (1/2) día
a la agente SEPÚLVEDA, Elba.
ARTICULO 5°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.21.102.
371, 1.1.1.03.21.102.372 y 1.1.1.03.
21.102.514 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 433 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la designación del agente Catego-
ría 10 PAyT Rodrigo ARTETA
IRIONDO, Legajo N° 29652352/
00 como Secretario en el Sumario
Administrativo que se le instruye
a la agente Gabriela GARRIDO,
Legajo N° 24165342/00. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado. Comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 434 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicio efectuada a la
Comuna de Tolhuin el día 7 de junio
de 2006 por la agente Categoría 22

PAyT, Thelma SOSA, Legajo N°
26418006/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viático
a favor de la agente mencionada en
el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 435 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución MDS N°
354/06, el que quedará redactado de
la siguiente manera "ARTÍCULO
1°- Reconocer la comisión de servi-
cios del agente Diego ZARATE, Ca-
tegoría 10 PAy T - Legajo N°
28664498/00 efectuada a la ciudad
de Río Grande los días 22 y 23 de
diciembre de 2005, en razón de
haber sido convocado para coor-
dinar las diversas actividades en
el marco del Programa "Volver a
Casa", por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 436 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de las Resoluciones
M.D.S. N° 249/06 y su modificato-
ria N° 270/06, los que quedarán re-
dactados de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada el pa-
sado 03 de marzo de 20006, por la
agente Thelma SOSA VARGAS.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos".
ARTÍCULO 2°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 437 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Designar a la
agente Cat. 18 PAyT, Mónica del
Val le CARDOZO Leg. N°
14304340/00, como Jefe de Divi-
sión de Tercera Edad Río Grande,
a partir del día siguiente al de su
notificación. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la pre-
sente designación es de carácter transi-
toria, motivo por el cual cuando la agen-
te cesare en sus funciones, cualquiera
sea el motivo, continuará prestando
servicios en la categoría de revista que
se detalla en el Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH
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RESOL. N° 438 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia entre los días 21 y 22 de junio
de 2006 al agente Categoría POMYS-
10 Raúl BOMBARES, Legajo N°
24140571/00. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor del agente menciona-
do en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 439 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar a la Di-
rección General de Administración
Financiera del Ministerio de Desa-
rrollo Social a efectuar el descuento
de PESOS CIENTO OCHENTA Y
DOS CON TREINTA Y TRES
CENTAVOS ($ 182,33), en seis (6)
cuotas iguales y consecutivas de
PESOS TREINTA CON TREINTA
Y NUEVE CENTAVOS ($ 30,39), a
cada uno de los beneficiarios de Pen-
siones Ley 389, a partir del mes de
junio de 2006. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a cada
uno de los beneficiarios. Comuni-
car, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 440 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires entre los días 21
y 23 de junio de 2006, a la agente
Categoría 23 PAyT, Lidia BLANCO,
Legajo N° 11576882/00. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/BUENOS AIRES/
USHUAIA y la liquidación de los viá-
ticos correspondientes a favor de la
agente mencionada en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria correspondiente del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 441 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la localidad de
Tolhuin a la agente Categoría 21
PAyT Cristina NIEVA, Legajo N°
10592778/00, el día 21 de junio de
2006. Ello por lo expuesto en los

considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo RÍO GRANDE/TOL-
HUIN/RÍO GRANDE y la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáti-
co a favor de la agente mencionada
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 442 22-06-06

ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Río Grande a la agente Sandra Sil-
vina ALARCÓN, Categoría 17
PAy T, Legajo N° 26059629/00,
entre los días 22 y 23 de junio de
2006, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
terrestre, por el tramo USHUAIA -
RÍO GRANDE - USHUAIA y la
liquidación de los viáticos corres-
pondientes a favor de la agente men-
cionada en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.21.102.372 y
1.1.1.03.21.102.371 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 443 23-06-06

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia el día 23 de junio de 2006 a las
agentes que se detallan en el Anexo I
de la presente. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de orden de pasaje por el
tramo RÍO GRANDE-USHUAIA-
RÍO GRANDE y la liquidación de
medio (1/2) día de viático a favor
de cada una de las agentes que se
detallan en el Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 444 23-06-06

ARTÍCULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución MDS N°
70/06 el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1°-
Autorizar la extensión de una or-
den de pasaje por el tramo RÍO

GRANDE/BUENOS AIRES a fa-
vor del señor Nicolás Leonardo
VARELA, DNI N° M 6.493.949".
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 445 23-06-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar en la Di-
rección de Minoridad y Familia Us-
huaia a partir del día siguiente al de
su notificación a la agente Cat. 17
PAyT, Elizabeth MIGUELES, Leg.
N° 16021844/00. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 446 23-06-06

ARTÍCULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución MDS N°
420/06 el que quedará redactado de
la siguiente manera: "ARTÍCULO
1°- Dar de baja del "ADICIONAL
DEDICACIÓN EXCLUSIVA POR
ATENCIÓN A MENORES" a par-
tir del mes de Mayo de 2006 a las
agentes Categoría 18 PAyT Elsa Li-
brada CABRERA, Legajo N°
13517105/00 y Mariana Elena FER-
NANDEZ SAMANIEGO, Legajo
N° 25633173/00". Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 447 23-06-06

ARTÍCULO 1°- Modifcar el Ar-
tículo 2° de la Resolución MDS.
N° 236/06, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: "AR-
TÍCULO 2°- Reconocer la liqui-
dación correspondiente a un día
y medio (1 y 1/2) de viáticos al
agente mencionado en el Artícu-
lo 1°, por la suma total de PE-
SOS CIENTO CINCO ($ 105,00)",
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 448 23-06-06

ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Río Grande al agente Mario BA-
RROSO, Categoría 17 PAy T, Le-
gajo N° 17463783/00, y a la ciu-
dad de Ushuaia a la agente Elba
SEPÚLVEDA, Categoría 18
PAyT, Legajo N° 6556860/00,
quienes realizarán el traslado de
los jóvenes detallados en el Anexo
I de la presente, los días 23 y 24
de junio y 26 de junio de 2006,
respectivamente, por los motivos
expuestos en los considerandos.

ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
terrestre, por el tramo USHUAIA-
RIO GRANDE-USHUAIA a favor
del agente Mario BARROSO, Le-
gajo N° 17463783/00 y por el tra-
mo RIO GRANDE-USHUAIA-
RIO GRANDE a favor de la agente
Elba SEPÚLVEDA, Legajo N°
6556860/00 por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/RÍO GRAN-
DE/USHUAIA a favor de los me-
nores que se detallan en el Anexo I
de la presente.
ARTICULO 4°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente a un día y
medio (1 y 1/2) de viáticos al agente
BARROSO, Mario y medio (1/2)
día a la agente SEPÚLVEDA, Elba.
ARTICULO 5°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.21.102.371,
1.1.1.03.21.102.372 y 1.1.1.03.21.
102.514 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 449 28-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje
por el tramo RÍO GRANDE/
BUENOS AIRES/RÍO GRANDE
a favor de la señora Maria Soledad
LEGUINA, DNI N° 30.069.128.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 450 28-06-06

ARTÍCULO 1°- Designar Jefe de
Departamento Tercera Edad Río
Grande a la agente Categoría 17
PAyT, Maria Teresa GOMEZ, Le-
gajo N° 20453696/00, a partir del
día siguiente al de su notificación.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitoria, motivo por el cual
cuando el agente cesare en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo,
continuará prestando servicios en
la categoría de revista que se deta-
lla en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presu-
puestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín Ofi-
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cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 451 28-06-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios entre los días 27 y
29 de junio de 2006 a la agente Cate-
goría 18 PAyT, Mónica FERRARI,
Legajo N° 11534271/00. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/BUENOS AIRES
a favor del joven Nelson QUIROZ,
DNI N° 35.238.331, por el tramo
USHUAIA/BUENOS AIRES/US-
HUAIA a favor de la agente Móni-
ca FERRARI y al agente de Policía
Mario BARBONA, Legajo N°
17111396/00 y la liquidación de los
viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 3°- Autorizar al Fon-
do Permanente asignado al Ministe-
rio de Desarrollo Social a abonar la
tasa de aeropuerto correspondiente
al joven Nelson QUIROZ.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las parti-
das presupuestarias correspon-
dientes del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 452 28-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios que efectuarán a
la ciudad de Río Grande los agentes
Mario BARROSO, Categoría 17
PAy T, Legajo N° 17643783/00, y
Lidia BLANCO, Categoría 23 PAy
T, Legajo N° 11576882/00 y a la
ciudad de Ushuaia a la agente Elba
SEPÚLVEDA, Categoría 18 PAyT,
Legajo N° 6556860/00, quienes rea-
lizarán el traslado de los jóvenes de-
tallados en el Anexo I de la presen-
te, los días 28 y 29 de junio y 03
de julio de 2006, respectivamente,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden de pasa-
je, vía terrestre, por el tramo RIO
GRANDE - USHUAIA - RÍO
GRANDE a favor de la agente Elba
SEPÚLVEDA, Legajo N°
6556860/00 por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por el
tramo RÍO GRANDE/USHUAIA a
favor de los menores detallados en el
Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 4°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente a un día (1
y 1/2) y medio de viáticos a los
agentes BARROSO, Mario y
BLANCO, Lidia y medio (1/2) día
a la agente SEPÚLVEDA, Elba.
ARTICULO 5° El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-

supuestaria: 1.1.1.03.21.102.371,
1.1.1.03.21.102.372 y 1.1.1.03.21.
102.514 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 453 28-06-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Licencia sin Goce de Habe-
res por Razones Particulares de la
agente Categoría 22 PAyT, Marisa
Juana TORRACA, Leg. N°
17838295/00, a partir del 1° de mar-
zo de 2006 y por el término de seis
(6) meses de acuerdo a lo previsto
en el Capítulo IV, Artículo 13, Apar-
tado II, inciso b) del Decreto Nacio-
nal N° 3413/79. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 454 28-06-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires a la Jefe de
Oficina Provincial de 1° y 2° Infan-
cia, Gloria AVELLANEDA, Legajo
N° 12433288/00, entre los días 3 y
6 de julio de 2006. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo RÍO GRANDE/BUENOS
AIRES/RÍO GRANDE y la liquida-
ción de los viáticos correspondien-
tes a favor de la agente mencionada
en el Articulo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 455 28-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de los Adicionales fijados por
Decretos Provinciales N° 161/06,
1992/04 y 2584/96 a favor de los
agentes que se detallan en el Anexo I
de la presente, a partir del 1° de ju-
nio de 2006. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 456 28-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de seis (6) órdenes de pasajes
por el tramo RÍO GRANDE/RIO
GALLEGOS/RÍO GRANDE a fa-
vor del matrimonio compuesto por
el señor Jesús Antonio BLOTTA,
DNI N° 10.484.572 y la señora Eva
Graciela AGUILERA, DNI N°
10.274.324, los que cubrirán los tras-
lados correspondientes a los meses
de Julio a Diciembre del corriente
año. Ello por lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 457 28-06-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande entre los días 28 y 29 de junio
de 2006 al agente Categoría POMyS-
10 Héctor Gabriel SANDOVAL, Le-
gajo N° 23933805/00. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de un día y medio (1 y 1/2)
de viáticos a favor del agente men-
cionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasta que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

ACCION SOCIAL

RESOL. N° 61 12-06-06

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Sra. BALLATO,
Blanca Antonia D.N.I. N°
25.503.508 para ser aplicado a la
cobertura del gasto de adquisición
de caños P.V.C., por la suma de
PESOS DOSCIENTOS VEINTE
($ 220,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El pago deberá ha-
cerse efectivo a través del Fondo
Permanente Gastos Generales del
Ministerio de Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.21.102.514.
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 62 12-06-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio por el importe de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600,00), para
ser aplicado al pago de la Factura
"B" N° 0001-00002859, presen-
tada por el Hotel Residencial
"FERNÁNDEZ" de Rosa Dolores
Hoyos, en concepto de cobertura
de alojamiento a favor de la Sra.
Estigarribia Mercedes D.N.I. N°
20.222.025 y su grupo familiar,
durante el período del 10/03/06 al
16/03/06, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanen-
te Gastos Generales del Ministerio
de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.21.102.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 63 12-06-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un subsi-
dio por el importe de PESOS UN
MIL NOVECIENTOS CUAREN-
TA Y CUATRO ($ 1.944,00), para
ser aplicado al pago de la Factura
"B" N° 0001-00002883, presen-
tada por Hotel Residencial "FER-
NANDEZ" de Rosa Dolores Ho-
yos, por cobertura de alojamiento
a la Sra. VELIZ Cecilia, D.N.I. N°
20.411.518 y su grupo familiar, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanen-
te Gastos Generales Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento el presente
será imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.21.102.514. del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 64 12-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
terrestre, por el tramo USHUAIA -
RIO GRANDE - USHUAIA, a fa-
vor del joven Manuel ALVAREZ
ALVARADO, DNI. N° 34.978.148
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.21.102.514 del
ejercicio económico y financiero en



14 AÑO XV    -    Ushuaia, Miércoles 26 de Julio de 2006    -    Nº 2169

vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 65 13-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
el tramo USHUAIA - BUENOS
AIRES a favor de la señora Elizabe-
th Susan FASS, Pasaporte - USA
N° 217341690 por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuesta: 1.1.1. 03.21.102.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 66 16-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje vía aé-
rea por el tramo USHUAIA-MEN-
DOZA-USHUAIA a favor del se-
ñor Alberto Oscar PEREZ, DNI. N°
10.040.486. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 67 16-06-06

ARTICULO 1°.- Modificar el ar-
tículo 1° de la Resolución Subse-
cretaría de Acción Social N° 031/
06 el que quedará redactado de la
siguiente manera "ARTICULO
1°- Otorgar un Subsidio por el im-
porte de PESOS SEISCIENTOS
($ 600,00), para ser aplicado al
pago de la Factura "B" N° 0001-
00000856, presentada por "MA-
NANTIAL S.A.", en concepto de
servicio de sepelio de quien en
vida fuera AMPUERO TORRES
Eulogio C.I. N° 2.942.872-7", por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 68 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
terrestre, por el tramo USHUAIA -
RIO GRANDE - USHUAIA, a fa-
vor del joven Manuel ALVAREZ
ALVARADO, DNI. N° 34.978.148
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,

deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.21.102.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 69 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje vía aérea
por el tramo USHUAIA/BUENOS
AIRES y vía terrestre por el tramo
BUENOS AIRES/ENTRE RÍOS a
favor del señor Juan Ramón CAR-
NERO, DNI N° 22.449.124. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria correspondiente del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 70 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje vía aérea
por el tramo RÍO GRANDE/BUE-
NOS AIRES a favor del señor Dario
Ezequiel VARELA, DNI N°
20.746.869 y su acompañante Nico-
lás Leonardo VARELA, DNI N° M
6.493.949. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 71 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio por el importe de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600,00), para
ser aplicado al pago de la Factura
"B" N° 0001-00001066, presen-
tada por "CASA RAMÓN
OVIEDO" Servicio de Sepelios S.A.
por servicios de sepelio de quien
en vida fuera VASQUEZ
OBANDO José Adán D.N.I. N°
18.812.736, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos del Ministerio de Desarrollo
Social M.E.H.y.F.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a la partida
p r e s u p u e s t a r i a :
1.1.1.03.21.102.514. del ejerci-
cio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 72 20-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por el
tramo RÍO GRANDE - USHUAIA
- RIO GRANDE a favor de la señora
Marta Silvina MARTÍNEZ, DNI.
N° 23.657.624 por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuesta: 1.1.1. 03.21.102.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 73 23-06-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Sra. ZARATE, Ele-
na Azucena D.N.I. N° F 5.292.444,
para ser aplicado al gasto en con-
cepto de cobertura de dos (2) pa-
res de cristales bifocales para
"cerca y lejos", por la suma de
PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanen-
te Gastos del Ministerio de Desa-
rrollo Social M.E.H. y F.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.21.102.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 74 23-06-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio en concepto de cobertura de
sepelio de quien en vida fuera
BARRIENTOS Daniel Alejo
D.N.I. N° 46.334.496, por la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
VEINTE ($ 420,00) para ser apli-
cado a la cancelación de la Factura
"B" N° 0001-00000857, presen-
tada por "MANANTIAL S.A.",
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanen-
te Gastos del Ministerio de Desa-
rrollo Social M.E.H.y.F.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.514. del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 75 23-06-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor del Sr. PLANAS, Sergio
Fabián D.N.I. N° 18.277.889, has-
ta la suma de PESOS TRES MIL
($ 3.000,00), para ser aplicado a la
adquisición de materiales de cons-
trucción, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectiva
la adquisición de los materiales a
través del Fondo Permanente
Gastos del Ministerio de Desa-
rrollo Social M.E.H.y.F.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.21.102.514.
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 76 23-06-06

ARTÍCULO 1°- Modificar el Ar-
tículo le de la Resolución SUBSE-
CRETARIA DE ACCIÓN SOCIAL
N° 55/06, el cual quedará redacta-
do de la siguiente manera: "AR-
TÍCULO 1°- Otorgar un subsidio a
favor del Sr. VARGAS SOTO, José
del Carmen D.N.I. N° 18.708.102,
para ser aplicado a la adquisición
de materiales de construcción,
hasta la suma de PESOS TRES
MIL ($ 3.000,00), por los motivos
expuestos en los considerandos".
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 77 23-06-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor del Sr. AMPUERO, Ma-
nuel D.N.I. N° 18.751.292, para ser
aplicado al gasto en concepto de co-
bertura de dos (2) pares de anteojos
para "cerca y lejos", por la suma de
PESOS CIENTO TRES ($ 103,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanen-
te Gastos Generales del Ministerio
de Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.21.102.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 78 26-06-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor del Sr. BARRIGA,
Leandro Alberto D.N.I. N°
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31.801.905 y su grupo familiar, para
la cobertura del gasto de alojamien-
to en el "RESIDENCIAL FER-
NANDEZ" de Rosa Dolores Hoyos,
durante los días 22/05/06 al 04/06/
06 inclusive, siendo el importe de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS
($ 1.300,00) según factura "B" N°
0001-00002887, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El pago deberá ha-
cerse efectivo a través del Fondo
Permanente Gastos Generales del
Ministerio de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.21.102.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 79 26-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/RÍO GRANDE/
USHUAlA a favor del joven Ma-
nuel ALVAREZ ALVARADO, DNI
N° 34.978.148. Ello por lo expues-
to en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 80 23-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/CORDOBA/
USHUAIA a favor del señor Daniel
VERDOLINI, DNI N° 22.768.988.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 81 28-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de orden de pasaje por el tramo
UHSUAIA/BUENOS AIRES a fa-
vor de la señora Elena Beatriz
LAZARUS, DNI N° 23.105.302, a
sus hijos, Ernesto Jesús ACOSTA,
DNI N° 35.453.122, Sabrina Luján
BEN ITEZ, DNI N° 412.126.748 -
medio pasaje-, Celeste Edith BENI-
TEZ, DNI N° 44.995.370 -menor
sin cargo- y a la señora Ana Nativi-
dad AVECILLA, DNI N° 6.013.377.

Ello por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al Fon-
dos Permanente a efectuar el pago
correspondiente a tasas de aeropuer-
to de las personas mencionadas en
el Artículo 1°, a excepción la de la
menor Celeste Edith BENITEZ.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ESPARZA

EDICTOS

La Escribana Stella SANCHEZ VI-
LLAGRAN, titular del Registro
Notarial N° 5 de la Provincia, hace
saber por el término de cinco días
que: «El señor José Luis Alberto
COSTA, con domicilio en Barrio
INTEVU 9 Casa 74 de Río Grande,
Tierra del Fuego, transfiere libre de
gravamen y con empleados, el fondo
de comercio denominado José Luis
Alberto COSTA, destinado a la cons-
trucción, como aporte de capital pa-
ra constitución de la sociedad “JLC
CONSTRUCTORA SOCIEDAD
ANONIMA"
Los reclamos y oposiciones de ley
ante la Escribana Stella SANCHEZ
VILLAGRAN, Titular del Registro
Notarial N° 5, con domicilio en la
calle 11 de Julio 753, de la Ciudad de
Río Grande de la Provincia de Tierra
del Fuego, en el horario de 10:00 a
12:00 hs, y de 16:00 a 18:00 hs.”

Río Grande, 20 de Julio de 2006.

Stella SANCHEZ VILLAGRAN.-
ESCRIBANA MATR. 5

B.O. 2169/2173

MODIFICACION
CONTRATO CONSTITUTIVO

DE MI PC S.R.L.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por un
día lo siguiente:

Denominación: MI PC S.R.L.

Instrumento: Privado de fecha 30
de Junio de 2006 y Acta de Asam-
blea N° 1 de fecha 30 de Junio de
2006, mediante los cuales se deci-
de ampliar el objeto social, modi-
ficando así la cláusula cuarta, la
cual quedará redactada de la si-
guiente manera:

CUARTA:  Objeto
La sociedad tiene por objeto so-
cial realizar por cuenta propia o
de terceros, o asociada a terceros,
las siguientes actividades: venta de
equipos de computación, sus ac-
cesorios e insumos, compra y ven-
ta de controladores y registrado-

ras fiscales, reparación y mante-
nimiento de equipos de computa-
ción, controladores y registradoras
fiscales y de sus componentes, ser-
vicio de locutorios de telefonía y de
internet, y toda otro servicio de so-
nido, imágenes, datos u otra infor-
mación.
Asimismo, la actividad de venta al
por menor de golosinas, bebidas
(alcohólicas y no alcohólicas), ci-
garrillos, fotocopias, diarios y re-
vistas y demás artículos de kios-
co, como así también la prestación
de servicios de esparcimiento re-
lacionados con juegos de azar y
apuestas (lotería, quiniela, etc), en
un todo de acuerdo a las disposi-
ciones de los organismos oficiales
de regulación y recaudación, las
cuales se complementarán con las
actividades ya existentes.
Para la realización de sus fines la so-
ciedad podrá comprar, vender, ceder
y gravar inmuebles, semovientes,
marcas y patentes, títulos valores y
cualquier otro bien mueble o inmue-
ble, podrá celebrar contratos con las
autoridades estatales o con personas
físicas o jurídicas ya sean estas últi-
mas sociedades civiles o comerciales,
tengan o no participación en ellas; ges-
tionar, obtener y transferir cualquier
privilegio o concesión que los gobier-
nos nacionales, provinciales o muni-
cipales le otorguen con el fin de facili-
tar o proteger los negocios sociales,
dar y tomar bienes raíces en arrenda-
miento, construir sobre bienes inmue-
bles toda clase de derechos reales; efec-
tuar las operaciones que considere
necesarias con los bancos públicos,
privados y mixtos y con las compa-
ñías financieras; en forma especial con
el Banco Central de la República Ar-
gentina, con el Banco Nación Argen-
tina, con el Banco Hipotecario Nacio-
nal u otros; efectuar operaciones de
comisiones, representaciones y man-

datos en general, o efectuar cualquier
acto jurídico, que no sean prohibidos
por leyes o el contrato, tendiente a la
realización del objeto social.

Ushuaia, 24 JUL 2006
Dra. BETTIANA COBAS
Director de Fiscalización  Societaria
y Administración - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

CAMBIO DE MIEMBROS DEL
DIRECTORIO

Empresa: «ALFA Sociedad Anó-
nima»

Instrumento: Acta de Asamblea del
15 de junio del 2006, y de Directorio
del día 23 de junio del 2006.

Elección del Directorio: En la
Asamblea de Asamblea unánime del
día 15 de junio del año 2006, se
designa como Directores Titulares
de ALFA S.A, a los Sres. Marcelo
Abel CASO y Claudio Eduardo
MATTENET, hasta el 30 de junio
del año 2007.

Aceptación y redistribución de
cargos: Con el acta de Directorio
del día 23 de junio del año 2006,
el Directorio designado aceptan
su nombramiento y resuelven
redistribuir los cargos de la si-
guiente manera: Presidente: Sr.
Claudio Eduardo MATTENET, y
Vicepresidente: el Sr. Marcelo
Abel CASO, con un término de
finalización de mandato hasta el
30 de junio del año 2007.

Ushuaia, 10 Julio 2006
Mariana V. CAPPELLINI Director
de Registros – I.G.J.
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LEYES

704 APRUEBA Convenio N° 10.903, suscripto entre el Estado Nacional, el Fondo Fiduciario para el
Desarrollo Provincial, el Banco de la Nación Argentina y la Provincia de Tierra del Fuego 1

705 SUSTITUYE el inciso d), del artículo 3° de la Ley provincial 389 1
706 OTORGA Pensión Graciable, en el marco de la Ley provincial 389, a la Sra. Alba Silvia Garea
707 DEROGA artículo 2° de la Ley territorial 313 1
708 DECLARA Emergencia Laboral y Productiva del sector maderero y minero de la Provincia de Tierra del Fuego 2

DECRETOS

2836 TENGA por Ley N° 704 1
2907 TENGA por Ley N° 705 1
2908 TENGA por Ley N° 706 1
2909 TENGA por Ley N° 707 2
2910 TENGA por Ley N° 708 2
2780 APRUEBA reglamentación de la Ley Provincial 695 2
2897 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Daniel Raúl BALIHAUT 2
2898 CANCELA designación en Planta Permanente del señor Miguel Angel INSAURRALDE 2
2899 COMUNICA traslado del Sr. Gobernador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, deja en ejercicio del

Poder Ejecutivo al Sr Vicepresidente 2° de la Legislatura Provincial, Legislador Dn. Damián LÓFLLER 2
2900 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador 2
2901 RECONOCE la Comisión de Servicios efectuada por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos,

Ing. Omar DELUCA, a la ciudad autónoma de Buenos Aires 2
2902 DEJA sin efecto el Decreto Provincial N° 2738/06 2
2903 RATIFICA Contrato de Locación de Servicio celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego y la

Sra. María Luisa ROBERTS 2
2904 RATIFICA Contrato de Locación de Servicio celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego y el

Sr. Bienvenido Raúl GARCIA 3
2905 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego y la

Sra. COLTELLI Elina 3
2906 OTORGA subsidio a favor de la Sra. María Elveria VELAZQUEZ, en representación de los padres de la

Agrupación «SHIKEN TAHUER» Gendarmería Infantil ciudad de Río Grande 3
2911 RECONOCE Comisión de Servicios efectuado por la señora Secretaria de la Dependencia Inmediata del

Gobernador, Dña. Edit E. DEL VALLE, a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 3
2912 DECLARA de Interés Provincial la participación del Ballet de la Tercera Edad en el certamen "El Abuelazo"
2913 EXCEPTUA del artículo 1° Decreto Provincial N° 1276/04, la adscripción de la agente Ramona R. LUGONE 3
2914 ESTABLECE orden de sustitución de los Ministros y Secretarios de Estado para los casos de vacancia

temporaria, ausencia de la Provincia o de la ciudad asiento de la sede legal de la Administración del Gobierno
de la Provincia, licencia, enfermedad, recusación y/o excusación de los mismos 3

2915 HACE lugar al Recurso Jerárquico interpuesto en subsidio por la Sra. MIÑO, María Verónica 4
2916 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego y

el Sr. Marcelo Luis ROMAGNA 4
2917 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego y el

Sr. Sebastián MUSSEL 4

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
0287/06 a 340/06 4

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
401/06 a 457/06 9

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE ACCION SOCIAL
61/06 a 81/06 13
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